
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 1 de abril de 2024. Paso a despacho 

del señor juez informándole que el apoderado de la parte demandante, 

solicita el retiro de la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Abril primero (1) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto interlocutorio número: 0466 

 

ASUNTOS  : AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA  
PROCESO : DIVISORIO VENTA DE BIEN COMÚN 

DEMANDANTE : AMANDA PARRA RAMIREZ 
DEMANDADO : RICAURTE PARRA RAMIREZ 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00033-00 
 

El apoderado de la parte actora solicitó a través del correo institucional, el 

retiro de la demanda, toda vez que indica que no le es posible subsanarla en el 

término concedido, como quiera que el demandado no se ha sido notificado, ni 

existen medidas cautelares practicadas, se ACEPTA el RETIRO DE LA 

DEMANDA de conformidad con el Art. 92 del C.G.P., 

 

Se deja constancia que la demanda y sus anexos reposan en el expediente 

virtual, y su estado físico y documentos originales, se encuentran en poder de 

la parte actora. 

 

CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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